
EEn suP.R'N-TENDFNCTA

TDE SALUD
Intendenc¡a de Prestadores
subdepartam€nto d€ Gest¡ón d€ calidad en salud
Unidad de Gestión €n Acreditación

nrsoruc¡ón EXENTA rPlñ9 1792

sANrraco, 09Nov 2017

vrsTos:

1) Lo dispuesto en los numerales 1o, 20 y 30 del artículo 121 del DFL N" 1, de 2005, de
Salud; en el Reglamento del Sistema de Acreditación para los Prestadores
lnstituc¡onales de Salud, aprobado por el D.S. No 15, de 2007, de Salud; en la Ley
N"19.880 y, lo instruido en las Circulares tP/N"1, de 2007, que establece el
procedim¡ento para la tramitac¡ón de las sol¡citudes de autorización de Ent¡dades
Acreditadoras e IP/N"3, de 2009, sobre la Forña de efectuar las inscripciones en el
Reg¡stro Público de Entidades Acreditadoras; en la Resolución Exenta SS/No 964, de 31

de mayo de 2017, y en la Resoluc¡ón Afecta SS/No 67, de 14 agosto de 2015;

2) La Resolución Exenta IP No 1.091, de 6 de Agosto de 2014, mediante la cual se

renovó la autorización para el funcionam¡ento como ent¡dad acred¡tadora a la sociedad
"¡s¡sonÍes EN GESTIÓN EN SALUD LIMITADA", con nombre de fantasía "acs
LIMITADA", cuyo representante legal es doña Eliana Raffo Grado;

3) El lvlemo N'761, de I de noviembre de 2017, del Encargado de la Unidad de Gestrón
en Acreditación, mediante el cual informa que, vía correo electrónico de 7 de noviembre
de 2077, doña E¡¡ana Raffo Grado comunicó que doña Ana María Muñoz Nahuas,
R.U.N. N" 13.365.542-5, ha Dresentado su renuncia a su función de evaluadora de la
Entidad que representa;

4) Copia del referido correo electrón¡co;

Y TENIENDo PRESENTE las facultades que me conf¡eren las normas legales y

reglamentarias antes señaladas,

RESUELVO:

1" MODIFÍQUESE la ¡nscr¡pc¡ón que la entidad acred¡tadora precedentemente referida
mant¡ene en el Reg¡stro Público de Entidades Acreditadoras, en el sent¡do de lo recog¡do
en el No 3 de los Vistos Drecedentes.



20 PRACTÍQUESE por el Func¡onario Reg¡strador de esta Intendenc¡a, la mod¡f¡cac¡ón
ordenada en el numeral anter¡or, dentro del plazo de 5 días háb¡les contados desde oue
se le ¡ntime la presente resoluclón.

3o AGRÉGUESE por el Func¡onario Reg¡strador de esta Intendencta, cop¡a etectronica
de la presente resoluc¡ón en ta Inscripc¡ón que la Entidad Acred¡tadora ..AGS
LI¡IIITADA" mant¡ene en el Reglstro Público de Entidades Acred¡tadoras.

40 NOTIFÍQUESE la presente resolución al ¡nteresado Dor carta certificada.

REGíSTRESE Y ARCHÍVESE

6srb¡ ECHEVERRÍA
DEN DE PRESTADORES D SALUD (S)
SUP ¡{DENC¡A DE

legal"AGS Ultl¡TADA" (por corr€o electrónlco y ca.ta cert¡ficada)
J€fa Subd€partamento de Gestión de Calidód, IP
Encargado Unidad dé Gest¡ón en Acr€dltac¡ón, IP
Sr. E. ¡av¡er Aedo. Funcionario Reg¡skádor
Sra. Yasmín Mnd€z Esp¡noza
Abog. Camilo CorralG.. IP
Expediente Entldad Acredltadora


